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Sociedad Concesionaria Nuevo Camino Nogales - Puchuncaví (Canopsa) , flial 

chilena del grupo español de infraestructura Aleatica (anteriormente OHL), recibió 

un préstamo sindicado de largo plazo de bancos locales bajo la modalidad de project 

fnance  y en moneda local por el equivalente de 190,8 millones de dólares (4,6 

millones de unidades de fomento al 4 de enero).

Larrain y Asociados Abogados (Santiago de Chile) y abogados internos asistieron a la 

prestataria.

Banco de Crédito e Inversiones (BCI), Banco del Estado de Chile (BancoEstado) y otra 

institución bancaria cuyo nombre se mantiene bajo confdencialidad fueron 

representados por DLA Piper – España (Madrid) y Morales & Besa (Santiago de Chile). 

BCI y BancoEstado también recibieron asesoría de sus respectivos equipos jurídicos 

internos en la operación que cerró el 30 de noviembre.

En un hecho esencial Canopsa indicó que el crédito será usado para fnanciar 

parcialmente la construcción, Impuesto al Valor Agregado (IVA) y boletas de garantía 

asociados a la obra pública “Relicitación Concesión Camino Nogales – Puchuncaví”.

En agosto de 2016 a Canopsa le fue adjudicada, por 38 años, la concesión para la 

modernización, ampliación y explotación del tramo vial de 43 kilómetros que incluye la 

Ruta F-20, bypass Puchuncaví y variante Ventanas, en las comunas de Nogales, 

Puchuncaví y Quintero, en la región de Valparaíso, en el centro de Chile. 

Asesores legales

Asesores de Sociedad Concesionaria Nuevo Camino Nogales Puchuncaví 
(Canopsa)

Larrain y Asociados Abogados (Santiago de Chile): Socio Patricio Montes A.
Asociados Diego Garay Pérez, Teresita Vinagre Cañas y Michelle Inzunza.

Asesores de Banco de Crédito e Inversiones (BCI), Banco del Estado de Chile

(BancoEstado) y otra institución bancaria:

https://www.cmfchile.cl/sitio/aplic/serdoc/ver_sgd.php?s567=e14e38f9a6b16c5d1f901b4243bc1cd2VFdwQmVVMUVSWGxOUkZFMVRVUkZOVTEzUFQwPQ==&secuencia=-1&t=1609254772
https://www.canopsa.cl/


Abogada in-house de Banco de Crédito e Inversiones (BCI): María Alejandra
Hernández Brito.
Abogado in-house de Banco del Estado de Chile (BancoEstado): Urbano
Marín.
DLA Piper – España (Madrid): Socio César Herrero. Asociados Felipe López
Sanchéz y Sara Espina.
Morales & Besa (Santiago de Chile): Socia Myriam Barahona A. Asociados
sénior Clemente Silva, Katannya Jablonski V. y James Channing. Asociados María
Victoria Alonso, José Manuel Meli U. y María Jesús Venegas.
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